
  

Quito, 15 de mayo del 2017 ea u/ 3 

Señor Y " 
BOLIVAR TARQUINO VILLAGOMEZ SERRANO: 
Ciudad.- 

De mi consideración: Y 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la compañía 
TRANSPORTE. PES. /TRANSCOQUEVILL.S.A., celebrada en esta misma fecha 

le nombró Presidente e la compañía para un periodo estatutario de dos años. 

Al Presidente le corresponde reemplazar al Gerente General eí caso de falta o ausencia 
de éste, con todas sus atribuciones y deberes incluyendo la representación legal, judicial 
extrajudicial de la compañía TRANSPORTE PESADO TRANSCOQUEVILL S.A. 

Para fines de inscripción le participo que la compañía TRANSPORTE PESADO 
TRANSCOQUEVILL S.A., se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo encargado Aál Cantón Quito, Dr. Guido Andrade Cevállos.él 15 de febrero del” 
2013 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 22 deioviembre del 201% y 512 - 

Atentamente, 

  

  la 
  

—_ Ab — 
  

Félix Villacís C. 

Secretario Ad-hoc 

Quito, 15 de mayo del 2017 / 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía TRANSPORTE PESADO 
TRANSCOQUEVILL S;A.; para el que he sido nombrado 

  

BOLIVAR TARQUINO VILLAGOMEZ SERRANO Y 
C.C. /PO91E27C0O
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 23624 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7443 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE PESADO TRANSCOQUEVILL S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| VILLAGOMEZ SERRANO BOLIVAR TARQUINO 
IDENTIFICACIÓN: 1709729600 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RIMit 4572 DEL 22/11/2013 NOT. 30 DEL 15/02/2013.- JGTM 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DÉL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S DEL MES MAYO DE 2017 
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. ADHÚA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
e q e 7 E a 

REGISTRADOR MERCANTIL DELCANTÓN.QUITO 5 

E) 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: Am6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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del Canton ao 
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